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ESTUDIOS PREVIOS 
 

ADQUISICION PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MOLINERÍA 
ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADO DE ALMIDÓN GALLETERÍA, PAQUETERÍA 
Y CAFETERÍA, PARA SER COMERCIALIZADAS EN EL PROYECTO PRODUCTIVO 
EXPENDIO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD ESPINAL –
TOLIMA; PERTENECIENTE AL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO- INPEC. RESOLUCIÓN 000003 DE 02 ENERO 2026. Rubro A-05-01-01-
002-003 BTEM 708 
  
 
De conformidad con lo normado en el numeral 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 en 
el numeral 2 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.2.1.1 y  
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo con el plan de compras de la Cárcel 
y Penitenciaría de Media Seguridad del espinal – Tolima  se procede a realizar los 
siguientes Estudios Previos,  para la Contratación que conlleva a la Ejecución de la 
Resolución N°000003 del 2 de enero de 2026 , por el rubro A-05-01-01-002-003, por 
concepto PRODUCTOS DE MOLINERÍA ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADO DE 
ALMIDÓN GALLETERÍA, PAQUETERÍA Y CAFETERÍA para la comercialización a los 
PPL a través de los puntos de venta Expendio CPMS Espinal de acuerdo a los siguientes 
aspectos y acorde con el Certificado de Disponibilidad presupuestal N° 1426 del 21 de enero  de 
2026  por valor de CIENTO TEINTA Y SEIS MILLONES PESOS MCTE ($136.000.000) de los cuales se 

destinara CUARENTA MILLONES DE PESOS  M/CTE $43.000.000 para la compra de 
paquetería. 

 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Considerando que el proyecto productivo expendio de la CPMS Espinal cuenta con 
recursos propios para la compra de productos de molinería, almidones y productos 
derivado de almidón galletería, paquetería y cafetería, necesarios para ser 
comercializados en el proyecto productivo expendio a la población privada de la libertad 
de la cárcel y penitenciaría de media seguridad del Espinal - Tolima. 
 
La Dirección General del INPEC, expidió la Resolución No.000003 del 2 de enero del 

2026, “Por medio de las cual se asignan partidas de traslados presupuestales y del 

presupuesto de cada ERON del orden nacional en la cuenta 02- Adquisición de bienes 

y servicios y 05 Gastos de Comercialización y producción para el la vigencia fiscal de 

2026”. 

                                
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

2.1. OBJETO 
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ADQUISICION PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MOLINERÍA 
ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADO DE ALMIDÓN GALLETERÍA, PAQUETERÍA 
Y CAFETERÍA, PARA SER COMERCIALIZADAS EN EL PROYECTO PRODUCTIVO 
EXPENDIO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD ESPINAL –
TOLIMA; PERTENECIENTE AL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO- INPEC. RESOLUCIÓN 000003 DE 02 ENERO 2026. Rubro A-05-01-01-
002-003 BTEM 708 
 
2.2 ALCANCE DEL OBJETO: 
 
El contratista en cumplimiento del objeto del contrato deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos:  
  
A. El Establecimiento de Comercio deberá suministrar todos los materiales y suministros 
requeridos dentro del contrato hasta la totalidad del monto estipulado. 
B. Los productos deben ser nuevos y de alta calidad. 
C. Los productos deteriorados, incompletos, vencidos o que no cumplan con las 
características detalladas en el presente contrato serán devueltos y reemplazados por 
los exigidos o dará lugar a la aplicación de lo contenido en el estatuto del consumidor ley 
1480 de 2011, reglamentada por el decreto único 1074 de 2015.  
D. El contratista asume los gastos de transporte y entrega de los elementos en el CPMS 
ESPINAL calle 6 carrera 12 esquina barrio Isaías Olivar del Municipio del Espinal- Tolima, 
previa solicitud del supervisor en el Horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a.m. 
a 11:00 m y de 2:00 pm   a 4:00 p.m. 
E. El supervisor del contrato realizará solicitud de productos en uno (01) o más pedidos 
uno al mes. 
F. El futuro contratista entiende que los recursos con los cuales se financiará el presente 
contrato, son recursos propios de la cárcel y penitenciaría de media seguridad del 
Espinal-Tolima, por lo cual la ejecución total del presupuesto asignado depende del 
recaudo de los mismos, por tal motivo acepta que la cárcel y penitenciaría de media 
seguridad del Espinal-Tolima, termine y liquide el contrato antes del tiempo estipulado o 
de ejecutar el total de los recursos, si el recaudo de ingresos no se logra. 
 
3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN.  
 

Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que 
establece las modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 
de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación se adelantará bajo la modalidad 
de Acuerdo Marco de Precios, proceso que se desarrollará según lo contenido en el 
Artículo 3 de la Resolución N0. 000775 del 29 de marzo de 2017, de conformidad con la 
Ley 1150 de 2007 y artículo 3 del decreto 4170 de 2011, el cual es de obligatorio 
cumplimiento por parte de las entidades de la rama ejecutiva del poder público, del orden 
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nacional y que hacen uso del estatuto de contratación pública, realizar la compra o 
adquisición a través del acuerdo marco de precios vigente.  
 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
a) Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de 
productos y servicios de naciones unidas- UNSPSC 

 
El suministro de los elementos para los proyectos productivos Expendio del 
Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad del Espinal Tolima, está 
codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC como se indica en la 
siguiente tabla:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

PRODUCTO: 
PASABOCAS Y 

SNACKS 

[E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000 
 

50190000 
 

50192100 
 

50192109 
 

PRODUCTO: 
DULCERIA/CONFETE

RIA 

[E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000 50160000 501161800 50161814 

PRODUCTO: 
GALLETAS DULCE 

[E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000 50180000 50181900 50181905 

PRODUCTO: 
GALLETAS SAL 

[E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000 50180000 50181900 50181903 

PRODUCTO: 
PASABOCAS Y 

SNACKS 

[E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000 
 

50190000 
 

50192100 
 

50192109 
 

 PRODUCTO: 
PONQUÉS. 

[E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000  50180000 
 

50182000   
50182001 

 

PRODUCTO: SALSAS [E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

50000000  50190000 
 

50193100  
 

 
50193103 

 

PRODUCTO: 
CHOCOLATINA  

[E]  50000000 5016 501618 50161813 

PRODUCTO: MANÍ [E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO 50 

5010 501017 50101717 

PRODUCTO: CAFÉ [E] PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

 50000000 50200000  50201700 50201700 

 
 

b) Condiciones Técnicas Exigidas 
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Para la adquisición de los elementos para el proyecto productivo expendio del 
Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad del Espinal Tolima, los 
siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente debe satisfacer: 
 
GALLETERIA 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
CANTIDADES 

1 

GALLETA RELLENA CON CREMA DE SABOR A LIMÓN O CHOCOLATE O VAINILLA 
O FRESA: EL PRODUCTO PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES:   GALLETA ELABORADA A BASE DE HARINA DE TRIGO 
FORTIFICADA (CONTIENE NIACINA 75 MG/KG, HIERRO (FUMARATO FERROSO) 55 
MG/KG, MONONITRATO DE TIAMINA (VITAMINA B1) 6.4 MG/KG, RIBOFLAVINA 
(VITAMINA B2) 7.0 MG/KG, ÁCIDO FÓLICO 1.54 MG/KG), AZÚCAR, GRASA VEGETAL 
(PALMA), FÉCULA DE MAÍZ, AZÚCAR INVERTIDO, SAL, LEUDANTES 
(BICARBONATO DE SODIO, PIROFOSFATO ACIDO DE SODIO), LECITINA DE SOYA, 
SABORIZANTES ARTIFICIALES, ÁCIDO CÍTRICO, COLORANTES ARTIFICIALES 
(ROJO NO. 40 LACA C.I 16035). CONTIENE GLUTEN.  PRESENTACIÓN:  PAQUETE 
DE 403G QUE CONTIENE 12 UNIDADES DE 33.6 GRAMOS 
 

PAQUETE DE 
403G QUE 

CONTIENE 12 
UNIDADES DE 
33.6 GRAMOS 

 

 

 

 
 

A DEFINIR 

2 

GALLETA CON QUESO Y SABOR A MANTEQUILLA, EL PRODUCTO PUEDE 
CONTENER LOS SIGUIENTES INGREDIENTES:  HARINA FORTIFICADA (HARINA DE 
TRIGO, NIACINA, HIERRO, TIAMINA, RIBOFLAVINA, ÁCIDO FÓLICO) ACEITE 
VEGETAL DE PALMA, GRASA VEGETAL DE PALMA, MEZCLA CON QUESO (SUERO 
DE LECHE, LECHE, SABOR ARTIFICIAL A QUESO, MALTODEXTRINA, SAL, 
ESTABILIZANTE (FOSFATO TRISODICO) ACIDULANTE (ÁCIDO LÁCTICO, ÁCIDO 
CÍTRICO)). AGUA, SAL, AZÚCAR INVERTIDO, LEUDANTES (BICARBONATO DE 
SODIO, BICARBONATO DE AMONIO, FOSFATO MONOCALCICO) SABOR 
ARTIFICIAL A MANTEQUILLA, LECHE, EMULSIFICANTE (LECITINA DE SOJA) 
ACIDULANTE (ÁCIDO LÁCTICO), PIMIENTA, RESALTADOR DE SABOR 
(MONOGLUTAMATO DE SODIO) COLOR (ANNATTO) CONTIENE TRIGO (GLUTEN), 
SOJA, LECHE Y TRAZA DE HUEVO, CEBADA, SÉSAMO, AVENA, NUECES Y 
CENTENO. CONTENIDO 1 TACO X 133G 

TACO 133G A DEFINIR 

3 

GALLETA CUBIERTA CON SABOR A CHOCOLATE, CARAMELO, ARROZ 
CRUJIENTE, Y MANÍ: EL PRODUCTO PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES: COBERTURA SABOR A CHOCOLATE (AZÚCAR, GRASA VEGETAL, 
LECHE EN POLVO, CACAO EN POLVO, EMULSIFICANTES (MONOESTEARATO DE 
SORBITÁN Y LECITINA DE SOYA) Y SABOR ARTIFICIAL (ETILVAINILLINA)). 
GALLETA WAFER (HARINA DE TRIGO FORTIFICADA, AZÚCAR, GRASA VEGETAL, 
ACEITE VEGETAL, FÉCULA DE MAÍZ, LECHE EN POLVO, LEUDANTE 
(BICARBONATO DE SODIO), SAL, EMULSIFICANTE (LECITINA DE SOYA), SABOR 
ARTIFICIAL (VAINILLA)). CARAMELO (20%) (AZÚCAR INVERTIDO, AZÚCAR, JARABE 
DE GLUCOSA, LECHE CONDENSADA AGUA, GRASA VEGETAL, SAL, 
EMULSIFICANTE (LECITINA DE SOYA) Y LEUDANTE (BICARBONATO DE SODIO)). 
ARROZ CRUJIENTE (10%) (ARROZ, AZÚCAR, SAL, MALTA DE CEBADA), GRASA 
VEGETAL Y MANÍ (2%). PRESENTACIÓN UNIDAD DE 31 GRAMOS  

UNIDAD DE 
31 GRAMOS X 24 

UND 
A DEFINIR 

4 

BARRA SÓLIDA DE CHOCOLATE CON LECHE. EL PRODUCTO PUEDE CONTENER 
LOS SIGUIENTES INGREDIENTES   AZÚCAR, MANTECA DE CACAO, LECHE EN 
POLVO, MASA DE CACAO, LECITINA DE SOYA (E322) (EMULSIONANTE) Y ESENCIA 
ARTIFICIAL CERTIFICADA (ETILVAINILLINA). PUEDE CONTENER TRAZAS DE MANÍ. 
HUMEDAD (%) 1.5 MÁXIMO, GRASA (%) 33.0 – 36.0, TAMAÑO DE PARTÍCULA 
(MICRAS) 24 MÁXIMO.  UNIDAD DE 12 GRAMOS 

UNIDAD DE 12 
GRAMOS X 80 

UND 
A DEFINIR 
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5 

CHOCOLATINA NOUGAT CON CARAMELO Y MANÍ RECUBIERTA CON COBERTURA 
BLANCA SABOR A CHOCOLATE. EL PRODUCTO PUEDE CONTENER LOS 
SIGUIENTES INGREDIENTES: NOUGAT (JARABE DE GLUCOSA, AZÚCAR, AGUA, 
HUMECTANTE (SORBITOL), MALTA DE CEBADA (GLUTEN), LECHE DESCREMADA 
EN POLVO, AGENTE ESPUMANTE (ALBÚMINA DE HUEVO), GRASA VEGETAL. 
COBERTURA BLANCA SABOR A CHOCOLATE (GRASA VEGETAL, 
AZÚCAR, LACTOSA, LECHE ENTERA EN POLVO, LECHE DESCREMADA EN POLVO, 
EMULSIFICANTES (MONOESTEARATO DE SORBITÁN Y LECITINA DE SOYA) Y 
SABOR ARTIFICIAL (ETILVAINILLINA)). CARAMELO (JARABE DE GLUCOSA, LECHE 
CONDENSADA, AZÚCAR, GRASA VEGETAL, AGUA, HUMECTANTE (SORBITOL), 
SAL, EMULSIFICANTE LECITINA DE SOYA) Y REGULADOR DE ACIDEZ 
(BICARBONATO DE SODIO)), MANÍ (15%).  CONTIENE: LECHE, GLUTEN, HUEVO, 
LACTOSA SOYA, MANÍ. PUEDE CONTENER TRAZAS DE NUECES DE 
ÁRBOL.  UNIDAD POR  48 GRAMOS 

UNIDAD POR  48 
GRAMOS 24 UND A DEFINIR 

6 

GALLETA TIPO  DULCE:  EL PRODUCTOS PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES  GALLETA ELABORADA A BASE DE (HARINA DE TRIGO 
FORTIFICADA) [CONTIENE NIACINA 75 MG/KG, HIERRO [FUMARATO FERROSO]  [ 
55 MG/KG, MONONITRATO DE TIAMINA [VITAMINA B1] 6.4 MG/KG, RIBOFLAVINA 
[VITAMINA B2] 7.0 MG/KG, ÁCIDO FÓLICO 1.54 MG/KG], ACEITE VEGETAL [PALMA], 
GRASA VEGETAL [PALMA], AZÚCAR INVERTIDO, AGUA, (EXTRACTO DE MALTA), 
SAL, AZÚCAR, (HUEVOS), (LECHE EN POLVO), LEUDANTES [BICARBONATO DE 
SODIO, PIROFOSFATO ÁCIDO DE SODIO, BICARBONATO DE AMONIO], (LECITINA 
(DE SOYA)), RESALTADOR DE SABOR [MONOGLUTAMATO DE SODIO], 
ACONDICIONADOR DE MASA (METABISULFITO (DE SODIO)) PRESENTACIÓN: 1 
TACO X 120G 

TACO 120G A DEFINIR 

7 

GALLETAS  SALADAS: EL PRODUCTOS PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES  GALLETA ELABORADA A BASE DE (HARINA DE TRIGO 
FORTIFICADA) [CONTIENE NIACINA 75 MG/KG, HIERRO [FUMARATO FERROSO] 55 
MG/KG, MONONITRATO DE TIAMINA [VITAMINA B1] 6.4 MG/KG, RIBOFLAVINA 
[VITAMINA B2] 7.0 MG/KG, ÁCIDO FÓLICO 1.54 MG/KG], ACEITE VEGETAL [PALMA], 
GRASA VEGETAL [PALMA], AZÚCAR, SAL, AGUA, AZÚCAR INVERTIDO, 
LEUDANTES [BICARBONATO DE SODIO, PIROFOSFATO ÁCIDO DE SODIO], 
(LECITINA (DE SOYA)), LEVADURA, ALIMENTO DE LEVADURA, SABORIZANTES 
NATURALES Y ARTIFICIALES, COLORANTE NATURAL [COLOR CARAMELO 
ACONDICIONADOR DE MASA (METABISULFITO (DE SODIO)). CONTIENE GLUTEN. 
PRESENTACIÓN BOLSA CON 9 PAQUETES DE 27.8 GRAMOS CADA UNO 

BOLSA CON 9 
PAQUETES DE 
27.8 GRAMOS 

CADA UNO 

A DEFINIR 

8 

GALLETA TIPO LECHE: EL PRODUCTOS PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES  GALLETA ELABORADA A BASE DE (HARINA DE TRIGO 
FORTIFICADA) CONTIENE NIACINA 75 MG/KG, HIERRO  FUMARATO FERROSO  55 
MG/KG, MONONITRATO DE TIAMINA (VITAMINA B1) 6.4 MG/KG, RIBOFLAVINA 
(VITAMINA B2) 7.0 MG/KG, ÁCIDO FÓLICO 1.54 MG/KG), AZÚCAR, GRASA VEGETAL 
[PALMA], AGUA, AZÚCAR INVERTIDO, SAL, LEUDANTES [BICARBONATO DE 
SODIO, PIROFOSFATO ÁCIDO DE SODIO, BICARBONATO DE AMONIO], (LECITINA 
DE (SOYA)), (LECHE EN POLVO), SABORIZANTES ARTIFICIALES. CONTIENE 
GLUTEN: PRESENTACIÓN EMPAQUE BOLSA POR 21 PAQUETES DE 15.3 GRAMOS  

BOLSA POR 21 
PAQUETES DE 
15.3 GRAMOS 

A DEFINIR 

9 

GALLETA WAFER RELLENA CON CREMA SABOR A VAINILLA: EL PRODUCTO 
PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES INGREDIENTES: AZÚCAR, (HARINA DE 
TRIGO FORTIFICADA) [CONTIENE NIACINA, HIERRO [FUMARATO FERROSO], 
MONONITRATO DE TIAMINA [VITAMINA B1], RIBOFLAVINA [VITAMINA B2], ACIDO 
FÓLICO], GRASA VEGETAL [PALMA], ALMIDÓN DE YUCA, ACEITE VEGETAL 
[PALMA], (LECHE EN POLVO), AGUA, EMULSIFICANTE (LECITINA (DE SOYA)), SAL, 
LEUDANTE [BICARBONATO DE SODIO], SABORIZANTES ARTIFICIALES, 
COLORANTES [ANNATTO C.I 75120, CARMÍN C.I 75470].CONTIENE TRIGO 
(GLUTEN), LECHE Y SOYA. UNIDAD NO MENOR A 24 GRAMOS.  

UNIDAD NO 
MENOR A 24 

GRAMOS X 18 
UND 

A DEFINIR 

10 

GALLETA TIPO SAL. EL PRODUCTOS PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES  GALLETA ELABORADA A BASE DE (HARINA DE TRIGO 
FORTIFICADA) [CONTIENE NIACINA 75 MG/KG, HIERRO [FUMARATO FERROSO] 55 
MG /KG, MONONITRATO DE TIAMINA [VITAMINA B1] 6.4 MG/KG, RIBOFLAVINA 
[VITAMINA B2] 7.0 MG/KG, ÁCIDO FÓLICO 1.54 MG/KG], GRASA VEGETAL [PALMA], 
SAL, AZÚCAR, AGUA, LEUDANTES [BICARBONATO DE SODIO, FOSFATO 
MONOCÁLCICO, BICARBONATO DE AMONIO], LEVADURA, ALIMENTO DE 
LEVADURA, (LECHE EN POLVO), (LECITINA (DE SOYA)), RESALTADOR DE SABOR 
[MONOGLUTAMATO DE SODIO], ÁCIDO LÁCTICO, ENZIMAS AMILOLÍTICAS. 
CONTIENE GLUTEN. PRESENTACIÓN 1 TACO X 110G 

TACO 110G A DEFINIR 
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11 

GALLETA WAFER SABOR ARTIFICIAL A CHOCOLATE RECUBIERTA CON SABOR A 
CHOCOLATE DULCE EL PRODUCTO PUEDE CONTENER LOS SIGUIENTES 
INGREDIENTES: COBERTURA SABOR A CHOCOLATE AZÚCAR, GRASA VEGETAL, 
COCOA, LECHE EN POLVO, EMULSIFICANTES (MONOESTEARATO DE SORBITÁN 
Y LECITINA DE SOYA), Y SABOR ARTIFICIAL ETIL VAINILLINA)). GALLETA CON 
CREMA SABOR A CHOCOLATE HARINA DE TRIGO FORTIFICADA GLUTEN), 
AZÚCAR, GRASA VEGETAL, CHOCOLATE, FÉCULA DE MAÍZ, LECHE POLVO, 
ACEITE VEGETAL, SAL, EMULSIFICANTE (LECITINA DE SOYA), SABOR ARTIFICIAL 
CHOCOLATE), LEUDANTE BICARBONATO DE SODIO) Y ACIDULANTE ÁCIDO 
CÍTRICO). CONTIENE: LECHE, SOYA, TRIGO (GLUTEN). PUEDE CONTENER 
TRAZAS DE MANÍ Y NUECES DE ÁRBOL. UNIDAD 22 GRAMOS 

UNIDAD 22 
GRAMOS X 20 

UND 
A DEFINIR 

13 

GALLETA CON SALVADO Y SABOR A MIEL ELABORADA A BASE DE (HARINA DE 
TRIGO FORTIFICADA) [CONTIENE NIACINA 75 MG/KG, HIERRO [FUMARATO 
FERROSO] 55 MG /KG, MONONITRATO DE TIAMINA [VITAMINA B1] 6.4 MG/KG, 
RIBOFLAVINA [VITAMINA B2] 7.0 MG/KG, ÁCIDO FÓLICO 1.54 MG/KG], AZÚCAR, 
GRASA VEGETAL [PALMA], (LECHE EN POLVO), AZÚCAR INVERTIDO, (HARINA 
TIPO GRAHAM), AGUA, (SALVADO DE TRIGO), MIEL, SAL, LEUDANTES 
[BICARBONATO DE SODIO, PIROFOSFATO ÁCIDO DE SODIO], (LECITINA (DE 
SOYA)), SABORIZANTES ARTIFICIALES, ÁCIDO CÍTRICO.CONTIENE GLUTEN X 9 
UND 

BOLSA X 9 UND A DEFINIR 

14 

INGREDIENTES: HOJUELAS DE AVENA INTEGRAL, AZÚCAR, HOJUELAS DE TRIGO 
TOSTADAS (TRIGO, SAL, EXTRACTO DE MALTA DE CEBADA), ACEITE DE PALMA, 
ALMENDRAS (5%), HOJUELAS DE MAÍZ TOSTADAS (MAÍZ, AZÚCAR, 
SAL,EXTRACTO DE MALTA DE CEBADA), HOJUELA DE TRIGO INTEGRAL, ARROZ 
EXTRUIDO (ARROZ, AZÚCAR, GLUTEN DE RIGO, HARINA DE MALTA DE CEBADA 
Y DE TRIGO, SAL, EXTRACTO DE MALTA DE CEBADA), MANÍ PICADO Y TOSTADO, 
JARABE DE GLUCOSA-FRUCTOSA, GASIFICANTE (BICARBONATO DE SODIO), 
JARABE DE AZÚCAR CARAMELIZADO, SABOR NATURAL (VAINILLA). 

CAJA X 300 GR A DEFINIR 

15 MANÍ TOSTADO, FRITO Y SALADO, PH (10%)6.5 – 6.8, HUMEDAD (%)1.5 MÁXIMO, 
GRASA (%)48.0 – 50.0 X 25 GR X 24 UND 

CAJA X 24 UND X 
25 GR A DEFINIR 

16 

PRODUCTO TIPO PONQUÉ, ELABORADO CON BATIDO DE HARINA DE TRIGO, 
FERMENTADO, CON LA SUPERFICIE SUPERIOR CONVEXA O LISA, DECORADO O 
NO, CUBIERTO O NO, HORNEADO, ENFRIADO, REBANADO Y ENVUELTO, A BASE 
DE HARINA DE TRIGO FORTIFICADA, HUEVO, AZÚCAR, GRASA VEGETAL 
COMESTIBLE, AGUA, GLICEROL, SUERO DE LECHE, ALMIDÓN DE MAÍZ, 
SORBITOL, EMULSIFICANTES (MONO Y DIGLICÉRIDOS), LEUDANTE (POLVO DE 
HORNEAR), SAL REFINADA,  CONSERVANTES (PROPIONATO DE CALCIO, ÁCIDO 
SÓRBICO), SABORES ARTIFICIALES (VAINILLA, CREMA, LECHE), GOMA VEGETAL 
(XANTANA) X 220 GR 

Ponque casero 
redondo x 220g A DEFINIR 

17 

PRODUCTO LECHE EN POLVO ENTERA * 200GR ES UN PRODUCTO 
DESHIDRATADO DE LECHE ENTERA, ENRIQUECIDO CON VITAMINAS A Y D3. SUS 
CARACTERÍSTICAS INCLUYEN:INGREDIENTES: LECHE ENTERA HIGIENIZADA, 
PASTEURIZADA Y HOMOGENEIZADA, CON ADICIÓN DE VITAMINAS A Y D3.  

UNIDAD 200 GR A DEFINIR 

18 

SALSA DE TOMATE PRODUCTO TRADICIONAL COLOMBIANO, CARACTERIZADO 
POR SER ESPESA, ROJA Y HECHA CON TOMATES 100% NATURALES, 
OFRECIENDO UN EQUILIBRIO ENTRE DULZURA Y ACIDEZ, IDEAL PARA 
ACOMPAÑAR COMIDAS O COMO BASE PARA OTRAS PREPARACIONES, 
DESTACÁNDOSE POR SU SABOR CASERO Y PRACTICIDAD EN SU ENVASE. 

UNIDAD 190 GR A DEFIIR 

19 

MERMELADA MORA CONSERVA DULCE Y PRÁCTICA, HECHA CON PULPA DE 
MORA SELECCIONADA PARA OFRECER UN SABOR INTENSO A FRUTA, 
EQUILIBRANDO DULZURA Y ACIDEZ CON UNA TEXTURA SUAVE, IDEAL PARA 
UNTAR EN PANES, GALLETAS, AREPAS, ACOMPAÑAR POSTRES, HELADOS O 
USAR EN REPOSTERÍA, PRESENTADA EN UN ENVASE FLEXIBLE CON 
INGREDIENTES PULPA DE MORA, AZÚCAR, AGUA, PECTINA (ESPESANTE) Y 
ÁCIDO CÍTRICO (REGULADOR DE ACIDEZ 

UNIDAD 200 GR A DEFIIR 

20 

MERMELADA PIÑA CONSERVA DULCE Y TROPICAL HECHA CON PULPA DE PIÑA 
SELECCIONADA, OFRECIENDO UN EQUILIBRIO ENTRE DULZURA Y ACIDEZ CON 
UNA TEXTURA SUAVE, IDEAL PARA UNTAR EN PAN, GALLETAS, POSTRES, 
HELADOS O USAR EN REPOSTERÍA, DESTACANDO POR SU FORMATO PRÁCTICO 
Y CONVENIENTE PARA EL CONSUMO DIARIO, Y SE ELABORA CON 
INGREDIENTES PULPA DE PIÑA, AZÚCAR, AGUA, PECTINA (ESPESANTE) Y ÁCIDO 
CÍTRICO (REGULADOR DE ACIDEZ). PULPA DE MORA, AZÚCAR, AGUA Y PECTINA 
(ESPESANTE), Y ÁCIDO CÍTRICO (REGULADOR DE ACIDEZ). 

UNIDAD 200 GR A DEFIIR 

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=9d49eac6c7a3558d595e74f4002c91be1f6b530e454cd133b62d141a6c7495a4JmltdHM9MTc2ODc4MDgwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=17c290f4-712f-6eb9-2696-854e70806f90&u=a1aHR0cHM6Ly9tY3AuYm9sc2FtZXJjYW50aWwuY29tLmNvL0FyY2hpdm9zUHVibGljYWRvcy8vUERGL1B1YklkPTg2NDQxX0ZUUCUyMExFQ0hFJTIwRU4lMjBQT0xWTyUyMEVOVEVSQS5wZGY&ntb=1
https://www.bing.com/ck/a?!&&p=9d49eac6c7a3558d595e74f4002c91be1f6b530e454cd133b62d141a6c7495a4JmltdHM9MTc2ODc4MDgwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=17c290f4-712f-6eb9-2696-854e70806f90&u=a1aHR0cHM6Ly9tY3AuYm9sc2FtZXJjYW50aWwuY29tLmNvL0FyY2hpdm9zUHVibGljYWRvcy8vUERGL1B1YklkPTg2NDQxX0ZUUCUyMExFQ0hFJTIwRU4lMjBQT0xWTyUyMEVOVEVSQS5wZGY&ntb=1
https://www.bing.com/ck/a?!&&p=9d49eac6c7a3558d595e74f4002c91be1f6b530e454cd133b62d141a6c7495a4JmltdHM9MTc2ODc4MDgwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=17c290f4-712f-6eb9-2696-854e70806f90&u=a1aHR0cHM6Ly9tY3AuYm9sc2FtZXJjYW50aWwuY29tLmNvL0FyY2hpdm9zUHVibGljYWRvcy8vUERGL1B1YklkPTg2NDQxX0ZUUCUyMExFQ0hFJTIwRU4lMjBQT0xWTyUyMEVOVEVSQS5wZGY&ntb=1
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CAFETERIA 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
CANTIDADES 

1 

CAFÉ SOLUBLE EN POLVO SOBRES 1.5 DENSIDAD CAÍDA LIBRE (G/L): 180-245 COLOR 
(HUNTERLAB): 27.70-30.88 HUMEDAD (%): INFERIOR A 3.1 PH: 4.8-5.2 CAFEÍNA HPLC 
(EN BASE SECA (%): 
SUPERIOR A 2.2 DE 48 UNIDADES 

CAJA X 48 
UND A DEFIIR 

2 AZÚCAR EN SOBRES X 5GR X 200 UNIDADES. BOLSA X 200 
UND A DEFIIR 

 

 
PAQUETERIA 
 

ITEM  PRODUCTO  MEDIDA NOMBRE 

1 INGREDIENTES Pellet a base de Harina de Trigo, Aceite Vegetal, Sabor a Tocineta Idéntico al 
Natural (Aroma a Carne de Cerdo, Aroma a Humo, Almidón, Sal, Glutamato monosódico 
(potenciador de sabor, proteína hidrolizada, almidón succinato octenilo de sodio (almidón 
modificado), Maltodextrina, Dióxido de Silicio (antiaglutinante), Aceite Vegetal (solvente) y 
Sorbitan (emulsionante)). 
Contiene gluten. CARACTERÍSTICAS Pasabocas a base de harina de trigo sabor a tocineta. 
DESCRIPCIÓN DE EMPAQUE Producto empacado en BOPP laminado + BOPP metalizado, 
contenido en una caja de cartón corrugado impreso. CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS 
HUMEDAD Máx. 4.0% INFORMACIÓN NUTRICIONAL POR PORCIÓN DE 25g CALORÍAS 402 
kcal GRASA TOTAL 6.8 g GRASAS TRANS, 69 mg, SODIO, 325 mg, FIBRA, DIETARIA, 0 g, 
GRASA SATURADA 3.3g, CARBOHIDRATO TOTAL 15 g, AZUCARES 0 g, VITAMINA D 0 %, 
HIERRO 1.1 mg, PROTEINA 2 g, ZINC 0.55 mg, VITAMINA A 0 µg ER, CALCIO 11 mg TIEMPO 
DE VIDA ÚTIL 120 días en condiciones normales de almacenamiento y temperatura ambiente 
contenido 40 Grs  

40 Grs Tocineta 
Chefrito 

2 INGREDIENTES Harina de Trigo Fortificada, Aceite Vegetal, Levadura, Sal., Sabor a pollo 
idéntico al natural ((Potenciador de Sabor (Glutamato Monosódico), Sal, Maltodextrina, 
Anticompactante (Dióxido de Silicio), Sustancia Aromatizante Idéntica al Natural, Proteína 
Hidrolizada, Acidulante (Ácido Cítrico), Acidulante (Ácido Acético), Aroma Humo, Sustancias 
Idénticas al Natural)). Azúcar, Polvo de Hornear, Pimienta, Comino y Colorantes Artificiales (Rojo 
Nº 40 Allura Red C.I. 16035, Color Amarillo Nº 6 Sunset Yellow C.I. 15985)). 
CARACTERÍSTICAS Producto freído, elaborado a base de harina de trigo en forma de palitos 
con sabor a pollo, Limón, Parrillada y Queso de 30 Grs DESCRIPCIÓN DE EMPAQUE Producto 
empacado en BOPP laminado + BOPP metalizado, contenido en una caja de cartón corrugado 
impreso. CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS, HUMEDAD Máx. 2% CARACTERÍSTICAS 
FISICOQUÍMICAS HUMEDAD Máx. 2% CALORÍAS 140 kcal GRASA TOTAL 7 g GRASAS 
TRANS 92 g SODIO 195 mg FIBRA DIETARIA 0.28 g PROTEINA 2.5 g VITAMINA A 0 % 
CALCIO 0 % CALORIAS DE GRASAS 70 kcal GRASA SATURADA 3.3 g COLESTEROL 0 mg 
CARBOHIDRATO TOTAL 14 g AZUCARES 0 g VITAMINA D 0 % HIERRO 1.1 mg ZINC 0.27 
mg TIEMPO DE VIDA ÚTIL 150 Días en condiciones normales de almacenamiento y 
temperatura ambiente. 

30 – 32 
Grs 

Palokitos y 
Trocipollo  

 
3 

Papa fresca seleccionada, aceites vegetales (girasol, palma y/o sus fracciones) y sabor a pollo 
idéntico al natural. Puede contener trazas de gluten. Producto empacado en BOPP laminado + 
BOPP metalizado, contenido en una caja de cartón corrugado impreso. CARACTERÍSTICA 
RESULTADO Color Característico Sabor Pollo Olor Característico Forma Hojuela Ovoide Nivel 
De Dureza Ligeramente duro MICROBIOLOGICAS Mohos y Levaduras 10ˆ2 UFC/g Resolución 
1407:2022 Escherichia Coli <10 UFC/g Resolución 1407:2022 Salmonella spp Ausencia/25g 
Resolución 1407:2022Humedad Máx. 1,5% Calorías 539 kcal Proteína 6.4 g Grasa Total 36 g 
Sodio 257 mg Grasa Saturada 5,8 g Hierro 1.2 mg Grasa Trans 0 g Zinc 1.3 mg Carbohidrato 
Total 50 g Vitamina A 0 g Fibra Dietaría 3.1 g Vitamina D 0 g Azucares totales 0 g Calcio 0 g 
Azucares añadidos 0 g Contenido neto de la unidad de 30 Grs, Consumir una vez abierto, en el 
menor tiempo posible. Conservar protegido de la luz directa, lejos de olores fuertes y en un lugar 

 

30 Grs 

 

Papas 
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seco. 120 días en condiciones normales de almacenamiento y temperatura ambiente con un 
contenido neto de 30 Grs 

4 INGREDIENTES Harina de trigo fortificada, Grasa vegetal, Azúcar, Trozos con sabor chocolate, 
Almidón de yuca, Leche entera en polvo, Huevo (Emulsificante), Polvo de hornear (Leudante), 
Sal, Sabor chocolate. Contiene gluten, huevo y leche. CARACTERÍSTICAS Galleta sabor a 
frutos rojos con bits rojos y trozos sabor a chocolate, idéntico al natural. CONTENIDO NETO 
UNIDAD 35g DESCRIPCIÓN DE EMPAQUE Producto empacado en BOPP laminado + BOPP 
metalizado, contenido en una caja de cartón corrugado impreso. CARACTERÍSTICAS 
FISICOQUÍMICAS HUMEDAD Máx. 1,4% INFORMACIÓN NUTRICIONAL POR PORCIÓN DE 
25g CALORÍAS 158 kcal GRASA TOTAL 8.1 g GRASAS TRANS-87 g SODIO 75 mg FIBRA 
DIETARIA 0.8 g PROTEINA 1,9 g VITAMINA A 0.18 µg ER CALCIO 0 % GRASA SATURADA 
5,5 g CARBOHIDRATO TOTAL 19 g AZUCARES 5.9 g VITAMINA D 0 % HIERRO 1.2 mg ZINC 
0 mg TIEMPO DE VIDA ÚTIL 365 días en condiciones normales de almacenamiento y 
temperatura ambiente Sabores tradicional y Arequipe  
 

35 Grs Choco Chef 
Frutos Rojos 

5 INGREDIENTES Papa fresca seleccionada, Aceite Vegetal (oleina de palma) y Sabor a Pollo 
idéntico al natural. Harina de Trigo Fortificada, Aceite Vegetal, Levadura, Sal., Sabor a pollo 
idéntico al natural. Azúcar, Polvo de Hornear, Pimienta, Comino y Colorantes Artificiales (Rojo 
Nº 40 Allura Red C.I. 16035, Color Amarillo Nº 6 Sunset Yellow C.I. 15985)). Contiene Gluten 
CARACTERISTICAS Mezcla de Papas fritas y palitos de harina de trigo fritos con sabor a pollo. 
CONTENIDO NETO UNIDAD 40g DESCRIPCIÓN DE EMPAQUE Producto empacado en BOPP 
laminado + BOPP metalizado, contenido en una caja de cartón corrugado impreso. 
CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS HUMEDAD Máx. 1,5% INFORMACIÓN NUTRICIONAL 
POR PORCIÓN DE 25g CALORÍAS 101 kcal GRASA TOTAL 5.4 g GRASAS TRANS-57 mg 
SODIO 84 mg FIBRA DIETARIA 0.34 g PROTEÍNA 1.3 g VITAMINA A 0 % CALCIO 0 % GRASA 
SATURADA 2.8 g CARBOHIDRATO TOTAL 8.4 g AZUCARES 0 g VITAMINA D 0 % HIERRO 
0,18 mg ZINC 0.45 mg TIEMPO DE VIDA ÚTIL 100 días en condiciones normales de 
almacenamiento y temperatura ambiente 

 
 

40 Grs 

 
 

Trocipollo 
Combo 

6 INGREDIENTES Almidón de yuca, Queso (leche, sal y cuajo) huevos, Colorantes artificiales 
(Amarillo N5 y amarillo N6). Contiene Huevo y Tartrazina CONTENIDO NETO UNIDAD 20 g 
DESCRIPCIÓN DE EMPAQUE Producto empacado en BOPP mate + BOPP mate metalizado 
con contenido en una caja de cartón corrugado impreso ANÁLISIS FISICOQUÍMICO Humedad: 
1.61 % Contenido de Grasa: 2.61% Proteínas: 6 % Cenizas: 6.7 % Calorías: 60 Carbohidratos: 
73 % CUADRO NUTRICIONAL POR PORCIÓN DE 15 g CALORÍAS 60 GRASA TOTAL 1 g 
GRASA MONOINSATURADA 0 g GRASAS TRANS 0 g SODIO 210 mg FIBRA DIETARIA 0 g 
PROTEÍNA 1 g VITAMINA C 0 % HIERRO 3 % CALORÍAS DE GRASA 10 GRASA SATURADA 
0 g GRASA POLIINSATURADA 0 g COLESTEROL 0 mg CARBOHIDRATO TOTAL 13 g 
AZÚCARES 0 g VITAMINA A 0 % CALCIO 3 % TIEMPO DE VIDA ÚTIL 335 Días en condiciones 
normales de almacenamiento y temperatura ambiente. 

20 Grs  Besitos y 
rosquitas 

 Papa fresca seleccionada, aceites vegetales (girasol, palma  
y/o sus fracciones), palitos de harina de trigo con sabor a 
 pollo idéntico al natural, aceite vegetal (mezcla de aceites  
vegetales (aceite de soya y/o oleína de palma), tajadas plátano 
 verde, aceite vegetal (oleína de palma) y chicharrón (piel de 
 cerdo deshidratado (oleína de palma)) y sal. Contiene Gluten 
 y soya. Contenido neto por unidad 55 Gr Producto empacado en BOPP laminado + 
BOPP metalizado, contenido en una caja de cartón  
Corrugado impreso. Mohos y Levaduras 10ˆ2 UFC/g  
Escherichia Coli <10 UFC/g Salmonella spp Ausencia/25g  
Humedad Máx. 1,5% Calorías 540 kcal Proteína 12 g Grasa Total 33 g  
Sodio 396 mg Grasa Saturada 17 g Calcio 11 mg Grasa Trans 287 mg  
Hierro 2.1 mg Carbohidrato Total 50 g Zinc 0.92 mg Fibra Dietaría 2.7 g Vitamina A 0 g 
Azucares totales 0.30 g Vitamina D 0 g Azúcares añadidos 0 g Consumir 
 una vez abierto, en el menor tiempo posible. Conservar protegido de la 
 luz directa, lejos de olores fuertes y en un lugar seco. 120 días en 
 condiciones normales de almacenamiento y temperatura ambiente.  
Sabores Natural, 

55 Grs Troci Combo  

8 Papa fresca seleccionada, aceites vegetales (girasol, palma y/o sus fracciones). tocineta 
(pasabocas a base de harina de trigo, (acete vegetal (oleina de palma)). cronk chips (pasabocas 
a base de harina de maíz, aceite vegetal (oleina de palma)), chicharrón: (piel de cerdo 
deshidratada. aceite vegetal (oleina de palma)) y sabor a queso picante idéntico al natural. 
Contiene Gluten. CARACTERISTICAS 
Mezcla de papas freidas, con tocineta, cronk chips, pasabocas chicharrón y sabor queso picante 
identico al natural. Contenido neto de la Unidad de 45 Gr Producto empacado en BOPP laminado 

45 Grs  Combo Mix 
Queso 
Picante 45 
Gr 
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+ BOPP metalizado, contenido en una caja de cartón corrugado impreso. CARACTERÍSTICAS 
SENSORIALES CARACTERISTICA RESULTADO Color, Característico, Sabor, BBQ, Olor, 
Característico, Nivel De Dureza, Ligeramente duro CARACTEERÍSTICAS MICROBIOLOGICAS 
ANÁLISIS RESULTADO NORMA Mohos y Levaduras 10ˆ2 UFC/g Resolución 1407:2022 
Escherichia Coli <10 UFC/g Resolución 1407:2022, Salmonella spp 
Ausencia/25g, Resolución 1407:2022 Humedad 
Máx. 2 % INFORMACIÓN NUTRICIONAL POR 100g Calorías 537 kcal 
Proteína 15 Grasa Total 34 g Sodio 510 mg Grasa Saturada 6,6 g 
Calcio 30mg Grasa Trans 0,03 mg Hierro 2,1 mg  
Carbohidratos Totales 45 g Zinc 0.98 mg Fibra Dietaría 4,7 g Vitamina A 4,4 μg Azúcares totales 
19g Vitamina D 0 g Azúcares añadidos 0 g Consumir una vez abierto, en el menor tiempo posible. 
Conservar protegido de la luz directa, lejos de olores fuertes y en un lugar seco. 
120 días en condiciones normales de almacenamiento y temperatura ambiente. Y otros sabores 
como son Picante, BBQ con un contenido de 45 Grs 

9 Plátano maduro seleccionado para madurar y aceite vegetal (girasol, palma y/o sus fracciones). 
Pueden contener trazas de Gluten. 
Tajada de Plátano Maduro Frito CONTENIDO NETO UNIDAD 40g 
PRESENTACIÓN COMERCIAL Unidad Sexta EMBALAJE 90 unidades 
DESCRIPCION DE EMPAQUE Producto empacado en BOPP mate + BOPP mate metalizado 
contenido en una caja de cartón corrugado impreso. CARACTERISTICA RESULTADO Color 
Amarillo Sabor Característico Olor Característico Forma Ovalado Nivel De Dureza Duro 
ANALISIS RESULTADO NORMA Mohos y Levaduras 10ˆ2 UFC/g Resolución 1407:2022 
Escherichia Coli <10 UFC/g Resolución 1407:2022 Salmonella spp Ausencia/25g Resolución 
1407:2022 Humedad: 4% Calorías 477 kcal Proteína 2.3 g Grasa Total 23 g Sodio 161 mg Grasa 
Saturada 3,4 g Calcio 20 mg Grasas Trans 120 mg Hierro 4,5 mg Carbohidrato Total 69 g Zinc 
0,65 mg Fibra Dietaría 7,8 g Vitamina A 0 g Azucares Totales 0,30 g Vitamina D 0 g 
Azúcares añadidos 0 mg Consumir una vez abierto, en el menor tiempo posible. Conservar 
protegido de la luz directa, lejos de olores fuertes y en un lugar seco. 240 días en condiciones 
normales de almacenamiento (Temperatura ambiente). 

 
40 Grs  

 
Plátanos 
Maduro y 
verde  

10 INGREDIENTES Harina de trigo fortificada, Aceite vegetal, Levadura, Sal, Azúcar, Polvo de 
hornear, Comino, Pimienta, Colorantes artificiales certificados (Color Rojo Nº 40 Allura Red C.I 
16035, Color Amarillo Nº6 Sunset Yellow C.I 15985). CARACTERÍSTICAS Producto freído, 
elaborado a base de harina de trigo en forma de cubos CONTENIDO NETO UNIDAD 23g 
DESCRIPCIÓN DE EMPAQUE Producto empacado en BOPP laminado, contenido en una bolsa 
plástica. CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS HUMEDAD Máx. 2,5% INFORMACIÓN 
NUTRICIONAL POR PORCIÓN DE 25g CALORÍAS 121 kcal GRASA TOTAL 6,6 g GRASAS 
TRANS 0 g SODIO 187 mg PROTEÍNA 3,2 g VITAMINA A 0 % CALCIO 0 % CALORIAS DE 
GRASAS kcal GRASA SATURADA 0 g CARBOHIDRATO TOTAL 14 g AZUCARES 0 g 
VITAMINA D 0 % HIERRO 1,3 mg ZINC 0,29 mg TIEMPO DE VIDA ÚTIL 

23 Grs Casero 

11 Papa fresca seleccionada, aceites vegetales (girasol, palma y/o sus fracciones), palitos de harina 
de trigo con sabor a  pollo idéntico al natural, aceite vegetal (mezcla de aceites vegetales (aceite 
de soya y/o oleína de palma), tajadas plátano verde, aceite vegetal (oleína de palma) y 
chicharrón (piel de cerdo deshidratado (oleína de palma)) y sal. Contiene Gluten y soya. 
Contenido neto de la Unidad 195 Gr Producto empacado en BOPP laminado + BOPP 
metalizado, contenido en una caja de cartón corrugado impreso. Mohos y Levaduras 10ˆ2 
UFC/g Escherichia Coli <10 UFC/g Salmonella spp Ausencia/25g Humedad Máx. 1,5% Calorías 
540 kcal Proteína 12 g Grasa Total 33 g Sodio 396 mg Grasa Saturada 17 g Calcio 11 mg Grasa 
Trans 287 mg Hierro 2.1 mg Carbohidrato Total 50 g Zinc 0.92 mg Fibra Dietaría 2.7 g Vitamina 
A 0 g Azucares totales 0.30 g Vitamina D 0 g Azúcares añadidos 0 g Consumir una vez abierto, 
en el menor tiempo posible. Conservar protegido de la luz directa, lejos de olores fuertes y en un 
lugar seco. 120 días en condiciones normales de almacenamiento y temperatura ambiente.  
Sabores Natural  

195 Grs  Troci Combo  

 
5. CONCEPTO FINANCIERO 
 
Concepto emitido por la señora LADY MARCELA RODRIGUEZ PRADA Contadora del 
CPMS del Espinal Tolima 2026IE0013681 del 23 de enero de 2026 
 

OBJETO A 
CONTRATAR 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

IVA RETENCIONES 



                                                                          
 

 

 
Página 10 de 26 

PA-LA-M03-F07 V01 

 

adquisición de 
productos de 
molinería 
almidones y 
productos 
derivado de 
almidón galletería, 
paquetería y 
cafetería. para la 
venta en los 
puntos de venta 
del proyecto 
productivo 
expendio CPMS 
Espinal-Tolima 

El presupuesto oficial que 
se va a utilizar para el 
presente proceso es de 
CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES DE 
PESOS MCTE 
(136.000.000), SEGÚN 
CDP NO. 1426 de 
21/01/2026, según 
resolución 000003 de 
enero 2 de 2026 con 
cargo a la posición de 
catálogo A-05-01-01-002-
003 de molinería 
almidones y productos 
derivado de almidón 
galletería, paquetería y 
cafetería, fuente 
PROPIOS rec. 26 CSF 
145 ESP. 

El Inpec Se Encuentra Excluido 
Del Cobro DE Este Impuesto 
Conforme Lo Dispuesto En El 
Artículo 130 De La Ley 633 DE 
2000 Que Indica Quedan 
Excluidos Del Impuesto A Las 
Ventas Y De Los Aranceles De 
Importación Los Equipos 
Elementos E Insumos 
Nacionales O Importados 
Directamente Con El 
Presupuesto Aprobado Por El 
Inpec O Por La Autoridad 
Nacional Respectiva Que Se 
Destinen A La Construcción, La 
Instalación Montaje Dotación, Y 
Operación Del Sistema 
Carcelario Nacional.  La 
certificación MJD-CER26-
0000373-10000 del 13 de enero 
de 2026 del Ministerio de 
Justicia. 

Se Aplicarán Las 
Retenciones De Ley 
En Compras Y 
Servicios Conforme 
Los Porcentajes 
Establecidos En El 
Estatuto De Renta 
Vigente. 
Dependiendo del 
Régimen del 
Contratista. 
 
La Retención De Ica 
Se Aplicará 
Conforme Lo 
Establecido En El 
Estatuto De Rentas 
Del Municipio Del 
Espinal Conforme A 
La Normatividad 
Vigente. 

 
 

6. EXPERIENCIA 
 
Teniendo en cuenta que se realiza contratación por proceso licitatorio a través de 
Colombia Compra Eficiente “Tienda Virtual del Estado Colombiano”, adquisición de 
grandes superficies, no aplica para este proceso. 
 
 
7. ESTUDIO DE MERCADO 
 
7.1 ANÁLISIS DEL SECTOR- DECRETO 1082 DE 2015  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015, 
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad del Espinal-Tolima, procederá a la 
elaboración, del análisis del sector realizando un análisis desde las siguientes 
perspectivas: 
 

PERSPECTIVA LEGAL 
 

La cárcel y penitenciaría de media seguridad del Espinal-Tolima, en atención al objeto 
del presente proceso de contratación, requiere realizar un contrato para la adquisición 
por tienda virtual del estado colombiano, de molinería almidones y productos derivado de 
almidón galletería, paquetería y cafetería para PPL del proyecto Expendio de la CPMS 
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ESPINAL-TOLIMA, de conformidad con la normatividad colombiana, la cual establece las 
siguientes previsiones para las entidades del sector público:  
 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que 
establece las modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 
de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de 
mínima cuantía. 
 
En consideración a lo anterior, El Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media 
Seguridad del Espinal está obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la ley 1955 de 
2019 artículos 41 y 42. 
 
 
7.2 ANÁLISIS DE LA OFERTA Y ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta la necesidad del servicio y el objeto del futuro contrato se hace 
necesario revisar contratos anteriores y otros procesos adelantados en otras entidades 
públicas, a efectos de determinar el valor a pagar y el presupuesto oficial para esta 
contratación, para lo cual se analizan los siguientes aspectos:  

 
a. HISTÓRICO DE LA ENTIDAD 
 

AÑO ENTIDAD  CONTRATO OBJETO CONTRATISTA CARACTERISTICAS VALOR 

2019 CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE 
MEDIA SEGURIDAD 
DE BOGOTA 

114-IMC-010-
2019 

SUMINISTRO DE 
DULCERIA PARA SU 
COMERLIZACION A 
TRAVES DEL 
ALMACEN EXPENDIO 
DE LA CPMS BOGOTA 

COMESTIBLES 
ITALO S.A 

PRODUCTOS 
ALIMENTICOS 

 $        
75.617.867  

2020 ESTABLECIMEINTO 
PENITENCIARIO DE 
MEDIANA 
SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE 
FLORENCIA-INPEC 

143-003-
2020 

SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS PARA 
COMERCIALIZACION 
DEL ALMACEN 
EXPENDIO DEL 
EPMSC FLORENCIA 

LA RECETTA 
SOLUCIONES 
GASTRONOMICAS 
INTEGRADAS SAS 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $       9.000.000  

2021 CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE 
MEDIA SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA 

410-SASI-
003-DEL 
2021 

GALLETERIA Y OTROS JAIRO OSORIO 
CABALLERO 

PASABOCAS Y 
SNACKS 

$      
208.803.477 

2025 CARCEL DEL ESPINAL 145-MC-
072025 

ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
(PAQUETERIA) CON 
DESTINO AL 
PROYECTO 
EXPENDIO DE LA 
CÁRCEL Y 
PENITENCIARIA DE 
MEDIANA SEGURIDAD 
DE ESPINAL TOLIMA 
CPMSESP.  
 

 
LA RECETTA 

PAQUETERIA   
$ 40.000.000 

 

b. ANÁLISIS DEL SECTOR 
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Teniendo en cuenta el objeto contractual, se consultó en la página de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, órdenes de compra en otras entidades, encontrando algunas con 
objeto similar, que comparten algunas características y sirven como referencia para 
analizar el mercado. 
 

AÑO PERIODO VALOR SMMLV 
VALOR ESTIMADO 
EN SMMLV 

2018 01 enero de 2018 al 31 diciembre de 2018 $ 781.242 125 

2019 01 enero de 2019 al 31 diciembre de 2019 $ 828.116 118 

2020 01 enero de 2020 al 31 diciembre de 2020 $ 877.803 111 

2021 01 enero de 2021 al 31 diciembre de 2021 $908.526 108 

2022 01 enero de 2022 al 31 diciembre de 2022 $1.000.000 98 

2023 01 enero de 2022 al 31 diciembre de 2023 $1.118.000 100 

2024 01 enero de 2022 al 31 diciembre de 2023 $1.300.000 100 
 
 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Se revisó la tienda virtual del estado colombiano TVEC donde se verificaron los precios 
con las cotizaciones de inicio de año y arroja que el precio más económico es el de la 
TVEC: 
 
GALLETERIA 
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CAFETERIA 
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Teniendo en cuenta el principio de la planeación en contratación estatal la cual se vincula 

estrechamente con el principio de legalidad, sobre todo en el procedimiento previo a la 

formación del contrato. (…), la entidad  establece que dentro del presente estudio previo 

que, entre otros fines, persiguen cumplir con la obligación de establecer los precios reales 

del mercado de aquellas cosas o servicios que serán objeto del contrato que pretende 

celebrar la administración, de tal suerte que pueda tener un marco de referencia que le 

permita evaluar objetivamente las condiciones del contrato y las propuestas que se 

presenten durante el respectivo proceso de escogencia del contratista; deben observarse 

“parámetros técnicos, presupuestales, de oportunidad, de mercado, jurídicos, de 

elaboración de pliegos y términos de referencia” puesto que así se aseguran la prestación 

de los servicios públicos y la preservación de los recursos del Estado. 

Por lo tanto, según lo analizado en precios, el presupuesto para el presente proceso de 
Mínima cuantía, de la resolución N0.000003 del 02 de enero de 2026, es por un monto 
total de: CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE (136.000.000))  

9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL    
El Presupuesto para el presente proceso, es CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS MCTE (136.000.000), PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE 
MOLINERÍA ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADO DE ALMIDÓN GALLETERÍA, 
PAQUETERÍA Y CAFETERÍA y acorde con el Certificado de Disponibilidad presupuestal N° 
1426 del 21 de enero de 2026  por valor de CIENTO TEINTA Y SEIS MILLONES PESOS MCTE 

($136.000.000) de los cuales se destinara CUARENTA MILLONES DE PESOS  M/CTE $43.000.000 
para la compra de paquetería. 

 según el siguiente detalle:  

  

DEPENDENCIA RUBRO RESOLUCIÓN  
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145-EXP EXPENDIO -
EPC ESPINAL  

A-05-01-01-002-003 PRODUCTOS DE 
MOLINERÍA ALMIDONES Y PRODUCTOS 
DERIVADO DE ALMIDÓN GALLETERÍA, 
PAQUETERÍA Y CAFETERÍA 

N0. 000003 enero 2 de 2026 

 GALLETERIA y CAFETERIA  

                 $93.000.000  

 PAQUETERIA  

                                                        $43.000.000  

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1426 del 21 de enero de 2026, suscrito por el 
responsable de Presupuesto: Eduardo Ortiz Muñoz. 

 
 
NOTA: La oferta NO podrá exceder el presupuesto total destinado para la presente contratación 
 

10. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta agotar el presupuesto asignado o hasta el 
30 de noviembre de 2026. 
 
11. FORMA DE PAGO 
 
La cárcel y penitenciaría de media seguridad del Espinal-Tolima, pagará al 
CONTRATISTA el valor del contrato, con cargo al presupuesto del INPEC, en pesos 
colombianos, así: 
 
En los contratos de SUMINISTRO O TRACTO SUCESIVO, el contrato se cancelará en 
pagos parciales de acuerdo al valor de los elementos recibidos, previa presentación de 
la factura correspondiente, a la cual debe anexar certificación de estar a paz y salvo con 
los pagos de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, a la fecha de 
la presentación de la misma, firmada por el representante legal o revisor fiscal y adjuntar 
copia de las respectivas planillas. 
 
Para cada uno de los pagos, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor 
del contrato, en la que conste el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, 
durante dicho período. 
 
Las facturas serán canceladas por el INPEC dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
la fecha de radicación de las mismas con sus soportes, en concordancia con lo 
establecido, dependiendo también de los ingresos recaudados por parte del proyecto 
productivo. 
 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los 
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documentos requeridos para pago, el término se contará desde la fecha en que se 
presente en debida forma o se aporte el último de los documentos. 
 
En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta 
por Servicios, Retención en la Fuente ICA por Servicios y Retención en la fuente IVA, se 
realizarán en el momento de tramitar el pago, una vez el contratista allegue la factura o 
documento equivalente, previo Visto Bueno del Supervisor del Contrato, la retención a 
practicar depende de la naturaleza del proveedor. 
 
12. DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la calle 6 con carrera 12 Esquina 
Espinal-Tolima. 
 
13. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 
El lugar de ejecución será en la calle 6 con carrera 12 Esquina Espinal-Tolima. 
 
14. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con el INPEC, 
además de las obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y 
sus Decretos reglamentarios a: 
 
a) Realizar la prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con las 

especificaciones técnicas establecidas, en los plazos y condiciones económicas y 
técnicas señaladas en los estudios previos, en la aceptación de la oferta y de acuerdo 
con su propuesta. 

b) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente 
documento en los términos y condiciones pactados. 

c) Atender los requerimientos del supervisor del contrato, por mala calidad de los 
productos recibidos, en un tiempo máximo de 24 horas. 

d) Garantizar la calidad y especificaciones técnicas establecidas de los bienes a entregar. 
e)  El contratista seleccionado una vez publicada en el SECOP II la Comunicación de 

Aceptación de la Oferta, deberá constituir Garantía única a que haya lugar, para la 
aprobación por parte de la Subdirección de Gestión Contractual. 
 

f) Elaborar el respectivo plan de pagos en el SECOP II, con el fin que el Área Financiera 
del Establecimiento ingrese los documentos respectivos de los pagos que se le 
efectúen al proveedor seleccionado. 

 
14.2 OBLIGACIONES DEL INPEC 
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La Dirección del Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad Espinal 
Tolima, se obliga para con el Contratista a: 
 
a) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales a través del Supervisor del Contrato.  
b) Expedir la certificación del recibo a satisfacción del servicio prestado, en cumplimiento 

del objeto contractual pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de 
conformidad con lo señalado en el contrato sobre la ejecución del mismo. 

c) Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba oportunamente 
el valor del servicio prestado a la Entidad. 

d)  Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los 
términos establecidos en el artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

e) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en 
la invitación pública, la oferta y el contrato. 

 
 
18. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el responsable del proyecto Expendio de la 
cárcel y penitenciaría de media seguridad del Espinal-Tolima, Señora Lizeth Alejandra 
Solórzano Cardozo responsable del proyecto Expendio de la CPMS Espinal 
 
El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 
y siguientes, en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico del objeto contractual. 
 
19.  LIQUIDACIÒN DEL CONTRATO 

 

La liquidación del contrato se llevará a cabo, bajo los parámetros establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por art. 217 

del Decreto Ley 019 de 2012. La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro 

de los cuatro (04) meses siguientes a la fecha de terminación del plazo de ejecución 

establecido en el contrato. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la 

liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no 

lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 

unilateral dentro de los dos meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

  20.  DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
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Teniendo en cuenta lo anterior, en nuestra calidad de responsables de la Dirección de 

Atención y Tratamiento y Área Proyectos Productivos Expendio, de acuerdo con el trabajo 

realizado por los funcionarios encargados, quienes analizaron la conveniencia, 

necesidad, estructuración de los estudios previos y análisis del sector para la realización 

de la contratación, manifestamos que es perentoria la realización de este proceso y por 

tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación propuesta. 

 
 
 

DG. GIVER ALEXANDER GUTIERREZ 
Responsable del Área Proyectos Productivos CMPS ESPINAL 

 
Elaborado por: Dg. Alejandra Solorzano     
Fecha de elaboración: 27/01/2026 


